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Señas de Andrés González.
Edad 28 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos id., barba clara, nariz 
regular, cara larga, color bueno, viste 
pantalón de paño. pardo en buen uso, 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia^ 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Atanasio Acero, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Burgos 17 de Abril de 1869.
El Gobernador de la provincia,. ■' 1 -;v ;; •. .■

CAP.LOS MASSA SANGUINETI.sgisilnonua nflu9u<E TTc •■..íip'iv 38 II
Señas de Atanasio Acero.

-’d 98 .gBlulosdii ígioíisoíI ■ ,i> m li.’o •
Edad 4,8 años, estatura regular, bar

ba larga y bastante poblada, chaqueta 
y pantalón de paño de Astudillo. Los 
dos dientes superiores largos y mal 
íiguradós, 'es natural de Revilla Valle- 
jera, de cuya cárcel se fugó.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

-■¡o:/( bbiyogen lo. sIiií; iioiofiioqioD islao i
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Andrés González, cuyas señas 
se expresan á contmuacion, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición' del 
Alcaide del pueblo de Rojas que lo re
clama. Burgos 17 de Abril de 1869.

El Gobernador de la-Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI. ’

lauiJieur kí (ib oioenj

Circulares.

Los-Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Agaprta Martin Antón, natu
ral de Caslrillo del Val, cu vas señas 
se expresan a continuación, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 17 de Abril de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
i’iíii/iifi 98 ■;v. | ,xe:'i :.ii> < )!■>! ir: uc•,.[» ;

Señas de Agapita Martin.
De 40 años de edad, pelo castaño, 

olmtiuiiTOtol) mamúa nu r. rrisiloi O8.sup, • cara lampiña, estatura alta, vestido de 
sayal mediano, sin cobertura, calzado 
abarcaSi=Sefias parliqulares: demente.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Viceñle Perez, su mujer é 
hijo, vecinós de Gózon, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición del 
Sr. Juez de 1.a instancia de Saldaña, en 
donde se Íes sigue causa criminal por 
hurto.

Burgos 20 de Abril de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.

Señas de Vicente Perez.
Estatura ti pies, edad de 44 á 46 

años, pelo castaño, ojos rojos, nariz re
gular, barba poca y roja, cara delgada, 
color regular, un poco torpe de la pierna 
derecha, bastante calvo, gasta pantalón 
de paño usado, gorra ó sombrero, cha
queta larga y una capa vieja.

Señas de su mujer.
Edad 49 á tiO años, estatura bastante 

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.
dp Pi>! . -:<i r,n

Siendo de urgente necesidad reunir en 
un plazo muy breve las noticias relativas 
á las elecciones de Ayuntamientos veri
ficadas en 1868, he dispuesto que tan 
luego como reciban la presente lodos los 
Señores Alcaldes de esta provincia for
men y remitan las correspondientes á 
sus localidades respectivas con extricta 
sujeción al modelo que á continuación se 

. inserta.

Recomiendo con el mayor interés el 
exacto cumplimiento de este servicio,

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por el Ministerio de Hacienda sé ha 
comunicado á esta Dirección general el 
siguiente decreto deí Poder Ejecutivo.

«Reconocida por las léyeá de í.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 la 
necesidad de desamortizar todos los bie
nes inmuebles pertenecientes á manos 
muertas con el objeto de fomentar la libre 
trasmisión de la propiedad y con ella la 
riqueza pública, hubieron de sujetarse á 
la enajenación por las mismas leyes los 
bienes correspondientes á las obras pías, 
patronatos y demás fdndacibnes de esta 
clase que no están destinados á la con
grua sustentación de. beneficiados, como 
son las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza.

Parecía natural que las disposiciones 
terminantes de las leyes mencionadas 
habían de tener cumplida c inmediata 
ejecución tratándose de una. masa consi
derable de‘bienes de cuantioso valor. 
Sin embargo, la falta de una investiga
ción celosa é inteligente, acaso un crite
rio equivocado al aplicar las leyes des- 
araorlizadoras juzgando,' estos llenes 
comprendidos en los de carácter pura
mente divil y familiar de que trata el 
Decreto de las Cortes de 11 de Octubre 
de 1820, y la negligencia de la mayor 
parle de los encargados de su adminis
tración, han podido influir, con grave 
perjuicio del Estado, no solamente en 
que no se hayan vendido los bienes men
cionados, sino en que permanezcan 
muchos detentados ó maliciosamente 
ocultos.

La riqueza pública, el principio des- 
amorlizador y el bien de! Estado exigen 
que cese semejante situación, estable
ciéndose para conseguir tan importante 
objeto Reglas precisas y de sencilla apli
cación, que den por resultado ía ena
ge,nación inmediata, con sujeción á las 
leyes de 1de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, de lodos los bienes, de

chaleco de pana de colores, viejo, cha- alia, ojos negros, nariz regular, ca
dotación de las espresadas fundaciones.

En su consecuencia, el Poder Ejecu
tivo, en el ejercicio de sus funciones, 
ha resuelto lo siguiente:

Articulo l.° Los individuos ó cor
poraciones que posean ó administren,

queta de pana azul vieja, y monlecrislo 
de sayal viejo, gorra de piel negra vieja, 
calzado de abarcas y pieles, va sin 
cédula de vecindad.

II,- ol.'tilr, OXiiíü

larga, color regular, viste ropa de color, 
vieja.

Señas de su hijo Julián Perez.
Edad 15 años, delicado, y bastante 

despejado.

_que_Con_tanto encarecimiento sé me-oír-.
(lena por la Superioridad.

Burgos 19 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.



la

¿Súm. -2-— Para sirvientes (200 
milésimas)..; ..............

Núm. 5.— Para jornaleros que 
son cabezas de familia (100 

milésimas).....................

A4JM1NISTBAGIO-N
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

DIPUTACION FORAL ¥ PñttVtNetfrL
DE NAVARRA.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Dirección general de Rentas Estanca

das y Loterías en orden de 51 de Marzo 
último, esta Administración ha acordado 
sacar á pública subasta los cajones y 
barriles que, procedentes de envases de 
tabacos, existen en los Almacenes.de esta 
Capital y en los de las subalternas de la 
provincia bajo las condiciones siguientes:

1 ? Tendrá lugar la subasta en el (lia 
26 del presente mes y hora de las doce 
de su mañana, á saber: en esta Capital 
ante el Administrador que suscribe, el 
Oficial interventor y'Noiario de Hacienda, 
y en las Subalternas ante los respectivos 
Administradores de Estancadas, con asís- 
lencia del Notario púbico, y en su defecto 
el Secretario del Ayuntamiento.

2.a El tipo uniforme que ha de ser
vir al acto será el de 400 milésimas de 
escudó por cada cajón ó barril, así para 
los de la Capital ¡cómo para los de las 
Subalternas.

5.a A lio de; facilitar la inmediata 
salida de cajones y barriles, se subdivi
dirán en lotes de diez, pero se advierte: 
que en igualdad de precios será preferida 
la postura que abrace lodos ellos á la. 
qu? se refiera á un número determinado 
ile lotes.

4. a El resultado definitivo de la su
basta quedará pendiente hasta que re
caiga la aprobación de.esta Administra
ción .

5. a Asi que lehga lugar y se haga 
saber al rematante, tendrá esté la obli
gación de ingresár en Tesorería ó en las

, Subalternas, según corresponda, el im
porte de los cajypes y barriles por él su
bastados, los que serán entregados inme
diatamente por los empleados encargados 
de lós almacenes. También será de 
cuenta del rematante el pago de los de
rechos deNotario.

Lo que se anuncia por medio de este 
Boletín oficial para conocimiento de las. 
personas que deseen tomar parle en la

• indicada subasta.
Burgos 17 de Abril de 1869,—El: 

Administrador, Crispulo Gollanles.

Esta Administración observa que los 
Ayuntamientos de esta provincia descui
dan el pedido de cédulas de vecindad, 
de que debian estar ya provistas todas 
las personas que tienen obligación legal 
de estar provistas de documentos, cau
sando su morosidad perjuicios á los in
teresados, que fallos de aquel se ven 
imposibilitados de salir de los puntos (le 
su residencia ó expuestos á ser detenidos, 
y al Erario público de los productos que 
debe rendir y con los que cuenta como 
uno de los recursos señalados en la ley 
de presupuestos para cubrir las atencio
nes del Eslado.

Deseando la Administración evitar esos 
perjuicios de que deja hecho mérito, y 
á la vez que no se prive al Erario de los 
productos del ramo de Vigilancia pública, 
ha acordado que los Ayuntamientos que 
no han hecho el pedido de las cédulas de 
vecindad que, lo verifiquen en el impro- 
rogable lérnpino de ocho dias conforme 
al modelo que á continuación se expresa; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
término Sin hacerlo procederá la misma 
á lo que corresponda contra los munici
pios morosos,.,, .....: i

Al prppio tiempo encargo á los Seño
res Alcaldes prevengan á todas las per
sonas residentes en su jurisdicción que 
por su industria deben proveerse de las 
licencias de caza; pesca, establecimientos 
y coches públicos, caballerías de alquiler 
y corredores de cuatropea, soliciten de 
esta Administración, y de la Depositaría 
de Aranda de Duero los que pertenezcan 
á aquel partido administrativo, por con-: 
duelo de los Alcaldes respectivos, la cor
respondiente licencia en el término de 
ocho dias, bien entendido de que los qué 
no lo hagan sufrirán las consecuencias 
de su morosidad.

Burgos 17 de Abril de 1869.= El 
Administrador, Crispólo Gollanles.

Pedido.
Número 1/— Cédulas do vecin

dad para cabezas de familia 
(200 milésimas)............

Núm. 1.” duplicado — Para las 
personas de ambos séxos que 
no son cabezas de familia, 
tienen profesión ú.... (200
milésimas)........ ■..............

Esta Corporación, interpretando fiel
mente los sentimientos del país que ad
ministra, y deseando llevar al seno de 
las familias el consuelo y la alegría que 
produce la seguridad de que ninguno do 
sus individuos ha de verse obligado al 
servicio.de las armas contra su volup
tad, y á los pueblos el convencimiento 
de que se anticipa á sus más legítimas 
aspiraciones, de conformidad á lo dis
puesto por la misma en su circular de 5 
del corriente mes, ha acordado:

1 .* El cupo que ha correspondido á 
esta provincia en la quinta del año ac
tual será cubierto con sustitutos de la 
clase de paisanos de 20 á 30 años, y de 
la de licenciados del Ejército de 50 á 
40. En el casó de que ¡no bubiérttlsufi-- 
cienles mozos para la sustitución perso
nal, se verificará la redención pecuniaria 
del número que falte para completar el 
contingente.

2." El precio de la sustitución por 
el tiempo ordinarip de .ochp años, de los 
cuales han de servir según disposiciones 

^vigentes, ptialro en el ejército : activo y 
cuatro en la reserva, será el de 4.500 
reales por cada sustituto; de cuya can
tidad percibirán 500 reales en él áélo de 
ingresar en caja, y los4.000 restantes, 
cuando justifiquen debidamente'•; haber 
servido en el ejército el atlo de respon
sabilidad que exije la vigepte ley do 
reemplazos.

'5.* Con el objeto de que lós mozos 
qíié sé sustituyan puedan encontrarse 
con un capital ql tiempo que aquellos 
obtengan sus licencias absolutas, se les 
admitirá eo depósito volünlatío por el 
tjenqpo que el tos (|esiguen, si lodo ó parlé 
del capital .mencionado en el art. 2.°, y 
se les abonará el interés de 4 .y 1|2 por 
ciento anual de la cantidad que de- 

-2:lLr,Z'Jlivoíl 9l) ¡Mlilfill 80 .sAbíHligi! positen.
4.°  Desde la fecha de la 'presente 

Circular queda abierto en las Oficinas de 
esta Corporación, ante el negociado cor
respondiente, el alistamiento. de los mo
zos que voluntariamente deseen sustitu
irse; y para sii admisión es de impres
cindible necesidad qúe reudáih las 
condiciones y. presentación de los docu
mentos que á continuación se expresan:

Tener l<r .to.Ha de un metro y quiyiey- 
tos sesenta milímetros, á juicio de los 
medidores que actuarán en esta opera
ción á presentía de ún Sr. Diputado.

■Resultar útil para el servicio militar 
en vista del reconocimiento facultativo 
que se practicará en cada mozo.

Las operaciones dé la talla y recono
cimiento tendrán lugar en los dias que la 
Diputación designe para el ingréso gene
ral de los mozos en caja.

Los mozos de la clase de paisanos de 
20 á 50 años presentarán una instancia 
solicitando su alistamiento y acompa
ñando l,a partida de bautismo:. identidad 
de su persona mediante información sil? 
maria, que se ampliará si la Diputación 
lo juzga oportuno; cerlificácioli expedida 
por el Párroco en la que conste que el 
mozo es soltero ó viudo sin hijos: oirá

por cualquier titulo que sea, bienes cor
respondientes á obras pías, patronatos y 
demás fundaciones de bienes amortiza
dos, presentarán en las Administraciones 
de Hacienda, dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción del presente decreto en el Boletín 
oficial de la respectiva provincia, rela
ciones duplicadas de todas las fincas, 
censos, derechos y acciones que consti
tuyan la delación de las referidas funda
ciones, cón arreglo á lo que se dispone 
en la prevención 1 ,adel art. 5.® de la 
instrucción de II de Julio de 1856:

Art. 2.° Para evitar dudas y con
sultas ulteriores, se comprenderán en las 
relaciones de que trata el articulo ante
rior, los bienes de lodos los patronatos 
sin distinción alguna, que no hayan sido 
adjudicados en concepto de libres por 
sentencia ejecutoria délos Tribunales de 
Justicia.

Art. 5.° Los individuos ócorpora- 
ciones que posean ó administren bienes 
de la mencionada procedencia, podrán 
intentar los recursos de excepción y 
cualesquiera otros que estimen conve
niente, en el término improrogable de 
dos meses, contados desde la publica
ción de este Decreto en el Boletín oficial 
de la provincia; pasado este plazo pasará 
á ejercerse la acción investigadora con 
arreglo á la ley de ,1.® d.e Mayo de 
1855, é instrucciones del mismo mes 
y año y 2 de Enero de 1856.

Art. 4.° Para la incautación y venta 
sucesiva de los referidos bienes se ajus
tarán extrictamcnle los Administradores 
de Hacienda pública y cuantos funciona
rios hayan de intervenir en estas opera
ciones, á la instrucción de 11 de Julio i 
de 1856, en cuanto no se oponga á lo f 
dispuesto en este Decreto.—Madrid 1.” 
de Marzo de 1869.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.»

Al trasladarlo á V. S. esta Dirección 
general, cree necesario encargarle, para 
que el servicio se realice con regula
ridad :

1. ° Que se remitan á esta Dirección 
dos ejemplares del Boletín oficial de esa 
provincia, en que el citado decreto se 
publique.

2. ° Que prevenga V. S. al Admi
nistrador de Hacienda, que las relacio
nes duplicadas de que trata el art. 1,® 
deben contener todas las circunstancias 
que marca el caso 1.” del art. 5.° de la 
instrucción de 11 de Julio de 1856.

5.°  Que el Administrador de Ha
cienda pública cumpla exáctamenle con 
lodo Jo que dispone el caso 4.° déla 
misma instrucción y demás prevenciones 
de ella que no se opongan al preinserto 
Decreto.

4.® Que se sirva V. S. dar cuenta 
mensualmente á esta Dirección general 
del resultado que ofrezca el cumpli
miento del antedicho decreto.

Sírvase V. S. acordar además cuanto 
convenga para que lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
lleve á efecto con exactitud, acusando el 
recibo de esta cirwilar y poniendo tam
bién en conocimiento de esta Dirección 
cualquier entorpecimiento que se oponga 
á la realización del servicio, á fin de 
allanarlo dando á su autoridad la fuerza 
que al efecto necesite.

Dios guarde á V. S. muchos aftos.= 
Madrid 7 de Marzo de 1869. ==E. Suarez 
lnclan.=Sf. Gobernador de la provin
cia de Burgo»,

Modelo.
Este Ayuntamiento, tomando 

por base el censo de población 
de este distrito, ha acordado 
-el pedido de cédulas de vecin| 
dad que al margen se expre
san, y autoriza para recogerlas 
á D......., á quien pueden 
desde luego entregarse.

>■?. Dios guarde á V. S. muchos 
años. . ..... de.... de 1869.

Firmas del Presidente 
y Secretario.

Sr. Gobernador de esta provincia.

H' i, i"yii

Administraciones: S»cos.

b MUI
Barriles 

y .'toneles.
Cajones 

de pino.

Capital........ 4 120 550
Briviesca...... » » 100
Belorado..,....... » 220
Castrogeriz.... » » 220
Frias. ... . ;■'< p.¡ 2 )) 60
Lerma......... ... » 200
Medina............ » 170
Miranda. ,.. ... » » 110
Pampliega....... » » 190
Poza.... .......... -» » 220
Salas.............. » ,) 140
Sedaño.......... A )) 150
Villadieg'd........ u.» » 240
Villarcayo....... w » 500
Aranda........... 2 8 520
Roa........... » » 160

/ oíales. 8 128 51^0

Almacenes.de
servicio.de


Prov id encías j indicíales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos

|). Santiago Munguira, Notario del Co
legio de .la Audiencia Territorial de 
esta Capital y actuario del Juzgado 
de primera instancia de la misma y su

¿ partido,
Doy fe: que en este Juzgarlo, y por 

mi testimonio se promovió demanda eje
cutiva por el Procurador D. Francisco 
Oribe, en nombre de D. José Martínez 
de Velasco, esposo legitimo y como tal 
Administrador dedos bienes, derechos y 
acciones correspondientes de Doña Jus
tina Arnaiz y López contra D. Francisco 
Javier Arnaiz,.ambos de esta vecindad, 
sobre pago de.seiscientos mil reales, para 
lo cual se le embargaron diferentes fin
cas, reptas y otros efectos; y por el Pro- 
curador.Oribe en nombre del ejecutante 
Velase?; se ha presentado un escrito con 
fecha doce del actual, solicitando la am
pliación de embargo, y en su vista se 
ha.dictado, un auto, que á su tenor, el 
del primer particular del indicado es
crito, el noveno del mismo, y auto de 
diez del corriente.,son del tortor siguiente:

Auto.=Se revoca por contrario im
perio el auto de primero de Febrero úl
timo; amplíese el embargo sobre todo 
cuanto se halla inventariado é incautado 
en esta Capital, sobre los frutos, mue
bles, bienes semovientes, efectos y cré
ditos, que se hayan incautado en Aza 
Nueva, y los que aparezcan en la villa 
de, Aranda, sobre las ciento sesenta y 
dos. y media fanegas de trigo y ciento 
treinta y tres y media de cebada, que 
resultan en poder de D. Raimundo Pala
cios, vecino de Miranda y Administrador 
de D. Francisco Javier Arnaiz, ó su im
porte: y sobre lodo cuanto se incaute en 
los partidos de Villarcayo y Villadiego, 
realizándose inmediatamente cuantos cré
ditos aparezcan á favor de la casa de 
1). Francisco Javier Arnaiz; se faculta 
plenamente á D. Damian Armas, en con
cepto de Administrador interino, bajo la 
responsabilidad de D. José Martínez de

del Alcaide, de no hallarse procesado; gar en (ni despacho á la una de la larde 
del lúne$ 11 de Mayo venidero, entrega
rán al Presidente, los pliegos en que se 
lagan las propssiciones, cerrados, á la 
vista del público y media hora antes de 
comenzar la licitación, acompañando al 
pliego el documento que acredite ha- 
jerse .consignado en la Caja de Depósi
tos de la provincia la cantidad señalada 
como lianza provisional para responder 
del resultado del remate.

18. Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito asignado 
por el mejor postor hasta que recaiga ja 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acío á los demás liciladores sus res
pectivos documentos de depósito, y asi 
que la adjudicación del remate baya sido 
aprobada, el contratista aumentará dicho 
depósito con el carácter de definitivo y 
antes del otorgamiento de la escritura 
hasta pl 20 por 100 del importe del con
trato. .....

res de las provincias de Guipúzcoa, Na
varra y Vizcaya, y dentro déla provin
cia uno al Gobernador, doce á la Secre
taria .del Gobierno, tres á la Diputación 
venera!, uno' al Comandante general,! 
Diputados á Cortes., Diputados provin
ciales. lile. de la Guardia civil y Jefes 
de linea. Jefe de comunicaciones, Ins
pecter de vigilancia, Cpmisiopado de 
venias; de Bienes nacionales, Jefes de 
H^ciepija de la provincia, Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de la diócesis, Ayun
tamientos, Jueces de primera instancia, 
Secciones de Esladislica y Fomento y 
Comisión general de Esladislica del Rei- 
i«o. El reparto y envio de. estos ejem
plares serán de cuenta y riesgo del edi
tor, sin.exceptuar los que se remitan á 
los. Ayuntamientos en conformidad con lo 
dispuesto.en la Real orden de 24 dedo 
tubre de 1856, derogatoria de la última 
parle de la regla tercera fie la de 8 del 
mismo mes y año.

11. El edi.lor cobrará por trimestre- 
tres anticipados: el precio del remate de 
la depositaría de la Diputación.

.12. El tipo máximo de la contraía es 
el de 1.500 escudos y sobre él deberán 
girar sus proposiciones. Los liciladores 
expresarán en las mismas (en letra) la 
cantidad anua! por cuyo importe ofrecen 
desempañar el servicio de que se trata.

15. Si. se presentara otra úo|ras 
proposiciones ¡guales en la cantidad al
zada en qun se sqbasta la publicación de 
Boletín, se conformará el proponente cor 
que la suerte decida la persona á quiei 
se ha de, adjudicar; pero si la proposjcjoi 
igual fuese hecha por el actual empre 
sario, será este el preferido sin dar luga 
al sorteo.
omí4- t-a cantidad del depósito par; 
presentar proposiciones consistirá en e
10 por i00. de| tipo marcado, siendo ne 
cesarlo tener establecimiento lipográfici 
suficientemente surtido de prensas, má 
quinas, tipos, cajas y demás útiles in 
dispensables para la publicación, conar, 
reglo á todo lo prescrito en la Real órdei 
de 8 'de Octubre de 1856, ó bien’acre 
ditar y garantizar á satisfacción de esl 
Gobierno que poseen todos los elemento 
necesarios para el desempeño de dicln 
servicio, conforme á la Real orden d
11 de Octubre de 1859.

15. El contrato se hará á riesgo ' 
ventura, no podiendo por tanto, el con 
balista reclamar aumento de precio por 
que lo tengan los jornales ó los mate 
ríales, ó por circunstancias no expresa 
das terminantemente en el pliego, d 
condiciones.

16. La responsabilidad en que in 
Curró el rematante si faltase á' lo ésli 
pillado, se exigirá porta vía de apremi 
y por medio de procedimiento adniinis 
tralivo, quedando sújelo á lo dispuesl 
sobre el particular en el Reglamento par 
la ejecución de la ley de presupuestos 
contabilidad provincial, salvo el derech 
del conlralisla para dirigir sus reclama 
ciones por la vía contenciosa, el cus 
contrae el compromiso do renunciar 
lodo fuero y privilegio.

17. Las personas que deseen inte 

dejas-penas comprendidas en él. primer¡ 
párrqfo del arl. 9-í de la ley de reem
plazos: tener licencia,de su .padre, y á 
falta de este de su madre, fiara realizar 
la sustitución, debiendo ser , concedida 
esta licencia por escritura publica, o,por 
comparecencia de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento, y justificarse con la copia 
de la escritura ó coo certificación cor
respondiente: acreditar también por me
dio de certificado el número que el mozo 
sacó en el sorteo, si presentó ó no re
curso de excepción legal, yen caso afir
mativo la resolución-:.¡que recayó á su 
iDSlaSWíj‘r)/ /IrJOJÜMí) .in

Los procedentes de la clase de licen
ciados del ejército unirán á Ja s^jeitud 
de admisión lá partida de bautismo y su 
licencia absdluta sin'malh riblá; y si hace 
bastante tiempo que obtuvieron dicha 
licencia, presentarán también la edrtifi- ¡ 
cacion de ser soltero o viudo sin hijos.1.

Los mozos que no sean tía torales dé 
Navarra traerán la documentación debi
damente legalizada.

Inmediatamente que los rtio’zos resul
ten útiles para el servicio de las armas, 
en virtud de reconocimiento facultativo, 
se procederá á extender y firmar la cor
respondiente escritura de contrata entre 
esta Diputación Ó" sil apoderado y el sus
tituto.

Esta Corporación abonará á cada mq- 
zo“ desdé la fecha de su alistamiento 
hasta la entrega definitiva en caja, á ra
zón de cinco rs. vn. diarios á fin dpqne 
puedan atender á su sustento.

be encarga a las Sres,. Alcaldes de Y !)’)<! (TI r Iji ÍI^ Oltroiul • iesta provincia que la presente Circular 
la anuncien á sus respectivos vecindarios 
por medio de bando.

Pamplona 14 de Abril de 1869.= 
La Diputación de Navarra y en su nom
bre, ¿Tomás Azcarale.¿'haTáléf'1'Rípa. 
=José- Jáviefdé Colmenares.—Jtiliaít 
Ruiz.tiJúan Cáncio Mena, Secretario, 
bil; ii¡lA :)b kOilomóhJ o(íoo é i'.'Uíiq

del Alcalde, de no hallarse procesado; 2.a Ha déinserlhr en el Boletín ofi- i 
primiualmenle, ni haber súfridó ninguna cial bajo el epígrafe de arlículo de oficio 

la primera sección de la Gaceta y demás 
disposiciones que emanen del Gobierno 
de S. M.; los documentos que se b* ¡ 
remitan por este Góbíérn'o ¿mies de* Lis. 
tl-és de la tahle del, dia anterior ál df la 
'publicación, con' las formalidades preyy- 
’níd'asb'n la Real"ón|én de 6 de Alnii de 
1859', (Observando para ello el orden si-

Del Gobierno de la provincia. —De las 
Diputaciones general y provincial. —Del 
Gobierno' militar. —De las oficinas de, 
Hacienda.—De los Ayuntamientos. —De 
'la Audiencia territorial.— De los Juzga- 
(lífs y de las oficinas de Desamortización.

5.a Las dimensiones del Bojélin se
rán de un pliego de papel continuo, ta
maño marqúillá (26 pulgadas de largp 
por 17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 

, una, del antitelle' nueíe'enies dé pa
rangona, del Upo 10, conteniendo cada 
noliirtina 96 lineas del mismo cuerpo.

4?' Cuándo en'el Bolélin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etc., se aumentará por cuenta del re
dactor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se inítih umpa la inserción, si el 
Gobernadbr la'cortsitterasé iirgfeúte.

5* Los anuncios de bienes nacibha- 
le's sé iflsettáfñn eii‘ el pl'i'égo nátiUal del 
Boletih, pérb vüahtld ptir causa de ellos 
Sea precisó'auhrentar al'gnn supléntehto, 
serán los gastos dé este de cuenta dtd 
fondo especial dé ventas con arrégfo á 
lo dispuesto, éh la Real orden de 8 dé 
Julio de 1858.

6.a Se darán Boletines extraordina
rios cuándotef-Sri^bbernador cóiísidefe 
que no puede déitiórárse 'la biríiúlacibh 
dé algírna Óbdén, y serán de cuenta del 

* editor cuando fueren sobre asuntos dei 
■ ■ Gobierno; V cuando no, de la dependen

cia ú oficina que lo reclamase.
i 7.a Los avisos de, los Ayuntamien

tos, remilidds' á lá íVdáccíoó por el Sé- 
ñor Gobernador, se insertarán gratuita- 
mente.

■8.a El "edtTbT Tórmirrá y-publicara en 
el primer-BoVeiih ¡de cadd' tnes,: aunque 
sea por suplemenló. el indice de todas 
las Leyes, Réálés órdenés y Circulares 
dpi anterior; y el último dia del año, 
uno génerai’. póii expreSÍóji del número, 
de aquel que les. contenga, y del deja 
tiirculár que-se inserte. ¡ oo'

9. a En lá re'datihibn Sé conservarán 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boleíin, que se facilitarán á 
mitad del precio de subasta al Goberna
dor civil, Diputación y oficinas de 
Desamortización, si lo reclamasen1, y por 
igual precio al dé la subasta si se le 
mandase tirar mayorqiumero quedo or-

' V'v.
10. El editor ó empresario se obli

ga á tirar en: cada und dedos dias en que 
ha de publicarse ,ql Boletín oficial los 
ejemplares necesarios, y entragarlos 
gratis en la forma marcada en la condi
ción primera, al Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca Nacional, Regente y 
Fiscal de la Audiencia del territorio, y 
Capitán general del distrito, Gobernado- resarse én la licitación, que tendrán lu

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
«¡98 eli r '¡a] íiiiunol .til

-non ofibhh na v oibi,-., c 5b íio'z ^rduvido
En cumplimiento de lo prevenid,?., lie 

dispuesto se anuncie la subasta del Bole
tín oficial de esta, provincia para el año 
económico que ha de empezar en 1.° de 
Julio próximo y terminar en 50 de Junio 
116,1870, bajo el pliego de condición,es 
que se inserta.á continuación.

Vitoria 12 de Abril de 1869.=EI 
-onfi llífl UüUJJ b yiíMJyJ 17 
Gobernador, José María Ercazli. .
Pliego de condiciones bajo las cuales lia 

de veri/icarse la licitación g adjudi
cación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año económico de 1869' 
(i 1870.
1.a D. N. N., vecino de....:, pro

pone redactar y publicar el Bdlelirt ofi
cial de la provincia dé Alava, los Lunes, 
Miéréoles y Viernes de cada semana, y 
repartirlo con sus suplementos por su 
cuenta y riesgo ó los suScritbreS de lá 
capital en los mismos dias, enviándolo1 
por el correo, mas.i omedia lo al de su pu
blicación á los-demás suscrilores. 



Vélaseos que lo propone, para que rea- 
liec'fondos; dando pronta 'salida á las; 
reñías y á lo que sé halle incautado, 
rindiendo'cuenta semanal al actuario. a 
quien so entregarán al propio tiempo las 
cantidades VDaliZádas, haciéndolo este á 
su vez á D. José Martínez de Velasen; y 
para que pueda praétícar las gestiones 
necesarias, póngase a disposición del 
mencionado Administrador los libros y 
cuadernos retenidos, para que tenga co
nocimiento de los corresponsales de la 
casa y créditos qúe lamisma tiene, -ex
pidiéndole el oportuno nombramiento. 
Traígase á estos autos testimonio dé la 
ejecutoria de S. A. el Tribunal Supremo ' 
de Justicia, recaída en ' los anttis, sobre 
nulidad de la escritura do capitulaciones, 
que radican en la Escribanía de D. Fran
cisco Carrillo, librándose al efécló el 
oportuno mandamiento. Hallándose'des
tinadas al pago del capital de sesenta 
mil eseudos y réditos á favor de D. José 
Martínez de Velasco las rentas dé lais 
casas embargadas, y preceptuando el 
artículo, novecientos noventa y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que sin estar . 
reintegrado completamente el ejecutante, 
no podrán aplicarse sumas realizadas á 
ningún otro objeto, -que no baya sido 
declarado preferente por ejecutoria, sin 
que puedan tener prelacion las costas 
causadas por el deudor, no podiendo por 
tanto aplicarse á este objeto las rentas 
de las indicadas casas para hacer pago á 
los Arquitectos de sus honorarios, y sa
tisfacer las demás costas' causadas, y 
que se causón, precédase, según se so
licita, á la enajenación de los efectos 
que se embargaron con tal objeto en la 
fábrica del Morco, y si el producto de 
ellos no alcanzase,-requiéraseál Escribano 
D. Bonifacio Gutiérrez, para que facilite 
los fondos que sean necesarios, de los 
que hubrese realizado, procedentes de 
las fincas intervenidas eit el jüício de Ies- 
lamentaría^ según se prévíño'en'pro vi
dencia: de diez y seis de Eheró último; y 
confesándose por él Procurador Oribe en 
su escrito de trece de Febrero último, 
que su principa! DJ'José Martínez de 
Velasco recibió-, en efecto, para el pago 
de costas la suma de diez mil reales, 
contenida en-el recibo presentado por el 
Procurador Herrero, no ha lugar, por 
innecesaria, la diligencia del reconoci
miento del recibo que se solicitó.

Juzgado de primera instancia de Bur
gos diez de Marzo de mil ochocientos se
senta y nueve.-=Doy fe;==Duarte.= 
Ante mí, Santiago Munguira.

Primera. Que el actuario emienda y 
entregue inmediatamente á D. Damian 
Armas el titulo de Administrador inte
rino de lodo cnanto se haya incautado é 
incaute, expresándose en el título este y 
en el de diez del corriente.

Novena. Finalmente, que al Admi
nistrador nombrado se le dé conocimiento 
de la correspondencia epistolar de dicha 
casa; pues io precisa, sí ha de hacer las 
convenientes gestiones para la recauda
ción, y dar el mayor impulso á los ne
gocios mercantiles de la expresada casa; 
y os igualmente no menos necesario, que 
en el titulo de Administrador se otorgue 

a| Sr. Armas la facultad de delegar al
guna comisión de sü cargo én alguna 
persona de su confianza, si llegare caso 
de enfermedad ó ausencia, ó por no serle 
posible <il indicado Sr.' personarse en 
las diversas Ciudades á que se esliende 
leí Ádhnnistracioh y ser indispensable, 
según las* circunstancias gestionar con la 
mayor rapidez.

Auto. A lo principal del anterior es
crito, como se solicita en los extremos 
que comprende. Al otrosí, requiérase al 
Escribano D. Bonifacio Gutiérrez, tío 
praétique gestiones para el percibo de las 
cantidades que se indican, y 'si ya lo 
hubiere hecho, entregue en su dia lás 
cantidades que hubiere recaudado al 
Administrador nombrado. Devuélvase al 
Procurador Oribe el exhorto qüe acom
paña . Juzgado de primera instancia de 
Burgos á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve. =Doy fe. 

;==Duarle.=Anle mi, Santiago Mun
guira. =Y para que tenga efecto lo dis
puesto en los autos insertos, expido el 
presente testimonio con la remisión ne
cesaria, el que servirá de titulo de Ad
ministrador judicial al D. Damian Armas, 
vecino de1 esta Ciudad, para los efectos y 
con las circunstancias y obligaciones que 

‘en citados autos se indican; y para qué 
pueda hacerlo constar donde convenga 
el insinuado Administrador Armas, doy 
este sellado'y visado por el Sr. Juez en 
estas cuatro hojas del sello judicial de un 
escudo, rubricadas de la que acostumbro. 
Burgos véinle y hueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve. =='Sanliágo 
Munguira. = V.° B 0 == Lino Duarle y 
Soto.

Lo relacionado inserto es conforme 
con el título de su razón, al que me re
mito; y para que conste lo signo y firmo 
en estas cuatro hojas del sellií judicialde 
un escudo. Burgos veintinueve de Mario 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Santiago Munguira.

.- , f------- ------ '■----- ----------------------------

JUZGADO DE 1,* INSTANCIA
de Castrogerii.

D. Juan Manuel Vicente, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido, que de serlo y 
de estar ejerciendo sús funciones yo el 
Escribano doy fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Lorenzo 
Soló Rojo natural de Villázopeque, contra 
él que se sigue causa Criminal por robo 
de diez y nueve reses lanares pertene
cientes á Doña Nicanora y María Mazuela 
y otros vecinos de los Ralbases, para 
que se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan; 
apercibido de que sj no lo verifica, le 
parará el perjuicio que baya lugar, y en 
la que le oiré y administraré justicia; y 
si no se presentase la sustanciaré y de- 

Tenninaié cual corresponde *en su au
sencia.

Dado en Caslrogeriz á diez de Abril 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Juan Manuel Vicente.=Por‘su mandado, 
Eustaquio Escribano.

JUZGADO DE I/ INSTANCIA 
de herma. . 1 ,...

I). Julián Hurtado, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Cárlos Ortega vecino 
Monluenga, y Ciborio Arnaiz que lo es 
de Valdorros, á fin de que en el lérmjno 
de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á responder a los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que instruyo 
sobre el asesinato cometido en la per
sona de Bonifacio . Martínez vecino que 
fué de Villalmanzo, y Recaudador de 
contribuciones, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y seguirán los autos en rebeldía.

Dado en Lerma á catorce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Julián Hurtado.—P. S.M., Joaquín 
Martínez.

JUZGADO DE 1 / INSTANCIA 
de Villadiego.

D. Jo.-é Alyarez Cid, Juez de primera 
instancia de esta villa .de Villadiego y 
su partido,

Por el presente segundo, edicto, cito, 
llamo y emplazo á Braulio Gil natural 
de San Felices, residente últimamente en 
Buñuelos del Rudron, contra quien pro+ 
cedo criminalmente en -unión.con Hipó
lito López, sobre robo de nóvenla- y cinco 
escudos perpetrado en casa de Francisco 
Bañuelos, vecino de dicho BañueJps en 
la mañana del diecisiete de Enero úlliiqo, 
para que dentro de nueve dias, que 
corren desde esta fecha, comparezca per
sonalmente en mi Juzgado ó en la cárcql 
pública de esta villa á defenderse de.los 
cargos que se le. hacen; pues no hacién 
dolo, sustanciaré la causa en su ausencia 
y rebeldía, y se entenderán l.as actuacio
nes con los estrados del Juzgado, parán
dole como es consiguiente el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villadiego á 10 de Abril de 
mil ochocientos sesenta y. uueye.f==Jo$ié 
Alvarez Cid.=Por M. de S. Sria., 
Guillermo Rico. j., (l

JUNTAS PERICIALES 
de ^valuación y reparto de la coiitribu- 

cíon lerr.iloricd.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los distritos municipales qué á 
continuación se expresan en la reclifici- 
cion del amillaramiento de la riqueza 
que ha de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1868 
á 1869, se previene á los conlribuyénleó 
comprendidos en ellos qúé en el término 
de 15 días presenten en las respectivas 
Secretarias de Ayuntamiento una rela
ción por duplicado de la alteración que 
hayan tenido en su riqueza, para proce
der con entera'legalidad ón el expresado 
reparto, pues pasado dicho lérmirió no 
tendrán lugar sus reclamaciones.==Los 
Presidentes de las Juntas periciales.

- ----------- DISTRITOS/---------------------

Campillo.
Salinillas.
Jlezmondo.
Rubena..
Villaluelda.
Viilazopeque,

Ayunlamiciilo de Padrones.
Relación de los individuos que han 

solicitado la Secretaría de este Ayunta
miento, según lo previene el art. 101 de 
la ley orgánica municipal.

D. Agúslin Nuflez.
D. Timoteo Ruiz y Cueva.

Padrones 29 de Marzo de 18,69.== 
Francisco Saiz.
■. „

Anuncios particiflares.
-lilfi ürjio no v Ifig'd noi')(|r: zo 4) o< ur> 
ua ¿ óv. RESUMEN - ' •

DE GEOLOGÍA AGRÍCOLA
O BREVES NOCIONES , i 

DE GEOLOGÍA APLICADA ALA AGRICULTURA
POR D. PEDRO SAMPAYO.

OODii "• i ¡vlhíí» •

Folleto en 8/,r=S.e vende en Burgos 
al precio de 4 reales en la imprenta y 
librería de D. Anselmo Revilla, calle de 
la Paloma núra. 48, á donde pueden 
dirigirse los pedidos^ abonando medio 
real mas por razoqjde porte.
,-timís '.al oí Oioiz igg lo G'rnq pVitii iiol

LA MINERÍA
de frexte á lá Propiedad territorial.

- l, 
FOLLETO IMPUGNANDO LAS BASES PARA LA

NUEVA LEY DE MINAS

POR D. IGNACIO GOMEZ DE SALAZAR.

Se vende al precio de 4 rs. en Madrid 
eni la Administración de la Discusión, 
calle de lá Manzana hüm. 14, y en 
Burgos á 4 y medio en la imprenta y 
librería de D. Anselmo Revílla, calle 
de la Paloma nüm. 48.

,( htijid sb (Jifim inq í
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- ruó» iv. ot> v. ñiTíivs/l ab noiofiluqiU iki
Se arrienda el Coto Redondo de San 

Andrés de.Arroyo, sito en la provincia 
de Palencia, partido de Cervera de ílidí 
pisuerga, á ocho kilómetros de Alar del 
Rey. Tiene ochocientas obradas, tierra 
de primera, segunda y tercera calidad, 
la tercera parte, y dos prados de seis 
obradas son de regadío y su dueño pon
drá de su cuenta las ochóciéiilas obradas, 
dos montes, uno de seiscientas obradas 
con malas de encina, y otro pelado de 
cualrocienlas obradas, los doá son pastos 
para ganado lanar. Lindando con la casa 
hay cuadras para veinte labranzas, esta
blos para doscientas cabezas ganado la
nar, pájar para cuatro á cinco mil arro
bas paja, un portal de tresdiénlós pies 
largo, veinte ancho, un corral de igua
les dimensiones, panera para dos mil 
quinientas fanegas grano con separación 
de clases, y una máquina para trillar y 
y limpiar movida por sangre, susceptible 
de trabajar doscientas fanegas de grano 
en doce horas.
_ El contrato estará de manifiesto en 
Burgos, casa de D. Joaquín García Mon- 
real, Santander 24, 2-° piso, en Villa
diego, en la de D. Modesto Caballero, 
Procurador del Juzgado. i;--

Imprenta de la Diputación euoviN6ui>.


